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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA

Montevideo, « 3 MÀR. 202^
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el senor Diego 

Nicolas Pérez, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que el interesado requiere: “gastos referidos a 

publicidad/comunicación/etc. por ano en lo que va del actual periodo de gobierno 

y lo proyectado a Invertir en el rubro durante 2024”;

II) que se recabó informe de la Secretarla de Comunicación Institucional y de la 

División Financiero Contable de la Presidencia de la Republica; 

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado 

por dichas oficinas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008, Decreto N° 232/2010, de 2 de agosto de 2010 y la 

Resolución de la Presidencia de la Republica N° 365/020, de 26 de marzo de 

2020 en la redacción dada por la Resolución de la Presidencia de la Republica 

N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Accédese a lo solicitado por el senor Diego Nicolas Pérez, al amparo de la 

Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia 

electrónica de los informes de la Secretarla de Comunicación Institucional y de 

la División Financiero Contable de la Presidencia de la Republica.

2°.- Notifiquese, comuniquese, etc.
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